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ADJUDICA "CONTRATACIÓN DE SEGUROS GENERA-
LES PARA VEHICULOS, BIENES INMUEBLES Y SU
CONTENIDO DE PROPIEDAD MUNICIPAL".
to 3017 -'t29-LE22

Lota, Agosto 25 de 2022.-

VISTOS:

a) La necesidad de contar con prov¡siÓn de seguros para

ed¡ficios y sus conten¡dos y vehÍculos de la llustre Municipalidad de Lota;

b) Bases Administrativas, Especificaciones Técnlcas y

Anexos elaborados para el Ilamado a L¡c¡tación Pública "Contratación de Seguros Generales para Vehículos,
Bienes lnmuebles y su conten¡do de propiedad Municipal",

c) Decreto Alcaldicio N'839 de fecha 29 de Jun¡o de 2022,
que Aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública, para la "Contratación de Seguros Generales para

Vehículos, Bienes lnmuebles y su contenido de propiedad Municipal"i

d) Ley de Bases Sobre Contratos Adminisfativos de Sumi-
nistro y Prestac¡ón de Servicios N" 19.886 y su Reglamento,

e) Publicación en Portal Chilecompra con fecha 13 de Julio

del 2022, lD 3017 -129-LE22,
0 Acta Apertura ElectrÓnica de Chilecompra de fecha

1610812022 y Apertura Propuesta Pública de techa 16108120?2,

g) Oferta presenta por RENTA NACIONAL ClA. DE SEGU-
ROS GENERATES S.A., para la "Contratación de Seguros Generales para Vehfculos, Bienes lnmuebles y

su contenido de propiedad Municipal", por el total de 543,47 UF. .(Valor UF 33.866,87 del02109120?2),

h) Acta Comisión de Estudios Adquisiciones de fecha
16t08t2022, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Contratación de Seguros Generales para Vehlculos,
Bienes lnmuebles y su contenido de propiedad Municipal" a RENTA NACIONAL ClA. DE SEGUROS GE-
NERALES S,A,;

i) D.F.L. N" 1 de 2006 del Ministerio del lnterior, publicado en
Diario Oficial el 26 Julio de 2006, que flJa texto refundido de la Ley '18695:

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12 y las facultades que

me confiere el Art. 63", todos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.- Aceptase la oferta presentada por RENTA NACIONAL
ClA. DE SEGUROS GENERALES S.A., por el total de 543,47 UF.(Valor UF 33.866,87 de|02109t2022).

2.- La contratación de los Seguros de los B¡enes l\4un¡cipales
comenzara a Regir desde las 12:00 horas del día 02 de Septiembre de 2022 hasla las 12:00 horas del día
02 de Septiembre de 2024;

3.- El precio por la contratación de los Seguros de Bienes
Municipales no estará afecto a ningún tipo de reajuste y será cancelado contra la presentación de la factura
a nombre de la llustre Municipal¡dad de Lota, calle Pedro Agu¡rre Cerda No 302, R.U.T. 69.151.300-9.

DECRETO N' 1.119.- /

DECRETO:

4.- Causales de Baja de un vehículo. En el evento que el
municipio decida dar de baja algún vehiculo, la póliza que asegure tal b¡en, automáticamente caducará Ante
tal hecho, el Munic¡pio se obliga a notif¡car por escrito vla correo electrónico al adjudicatario, con una antela-
ción de 30 dias hábiles, a fin de que la aseguradora tome las prov¡dencias del caso. Todo esto, en el enten-
dido que el Mun¡cip¡o No puede seguir pagando seguro de un bien, que ya no le pertenece, y no se encuen-
tre en su poder.
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5.- Causales de lncorporación de un nuevo vehlculo por

parte de la Municipalidad de Lota. En el evento que la Munic¡palidad de Lota dec¡da-incorporar un nuevo

vehiculo, se deberá informar a la aseguradora por escr¡to vía correo electrÓnico con el fin de incorporar este

nuevo vehlculo al contrato vigente eñtendiéndose con este fin que el b¡en (vehlculo) quedará automática-

mánte incorporado en el con[rato vigente con una póliza que asegure tal bien, emitiéndose la orden de

lompra respectiva a través del s¡tio éleckónico of¡cial por la contratación de servicios conexos, hasta el fln

del periodo que dure la presente licitación.
Se deja constancia que los costos de seguro que invo-

lucren el nuevo vehlculo incorporado al contrato se deberá asimilar a los valores ya adjudicados en la Licita-

ciÓn 
6.- Multas o sanciones. En el caso de que el Asegurador no

ejecutase el servic¡o en los mismos términos establecidos en el contrato respect¡v! Y demás antecedentes

qi".óñtár."n la presente licitación, en forma oportuna, correcta, conforme y satisfactoria, en tiempo y for
ma, el mandante aplicará las siguientes multas:

a) por ¡nstrucciones no cumplidas de la Unidad Técnica anotada en el libro de servicios, el Asegu-

rador deberá pagar una multa de 1 U.T.M.

b) por el no cumplimiento de las condiciones y ex¡gencias establec¡das en las Bases Administrat¡vas y Es-

peciflcaciones Técnicas de la Licitac¡Ón 5 U.T.M

El monto total por concepto de multas no podrá exceder del 15% del valof del contfato.

7.- Previo a la frma del contrato para garantizar el fiel cum-

pl¡miento de éste, el oferente adjudicado entregará una Boleta bancaria, vale vista, pÓliza de seguros o certi-

hcado de fianza a nombre de tá lluske Municipalidad de Lota, por un monto de $1.000.000 (Un millón de

pesos) y deberá tenef una v¡gencia igual a la duraciÓn del contrato aumentado en 60 dfas.

8.- El cumpl¡miento que irrogue la presente resoluciÓn ten-

drá la sigu¡ente imputación presupuestaria del Presupuesto Mun¡c¡pal v¡gente: Subtltulo 22, ltem 10, Asigna-

ción 002.

Decreto Alcaldlicio No 1 .1 l9 de fecha 25/0812022

ANOTESE, PUBLIQUESE EN EL PORTAL MERCADO

A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHIVESE
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